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LISTA DE PROCESOS EN TRASLADO EN SECRETARIA CONFORME EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO NATURALEZA DEL 

TRASLADO 

FIJACIÓN VENCE TRASLADO 

DECLARACIÓN DE 

UNIÓN MARITAL DE 

HECHO. RAD: 2022-

00047-00 

CRISTIAN DE JESUS 

HERNANDEZ GOMEZ 

FILSON SOTO 

MARULANDA, MARIA 

ROSADO DE SOTO Y 

YESSY YANETH SOTO 

ROSADO 

RECURSO DE 

APELACION CONTRA 

EL AUTO QUE 

RECHAZA DEMANDA 

DE FECHA 17 DE MAYO 

DE 2022  

24-05-2022 

08:00 a. m hasta las 

05:00 de la tarde 

27-05-2022 

05:00 P. M 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS. RAD: 

2020-00046-00 

GINA MARCELA 

RODRÍGUEZ SALGAR, 

en representación de 

los menores J.V. y 

J.J.H.R. 

JAINER JOSE 

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

ACTUALIZACION DE LA 

LIQUIDACION DEL 

CREDITO 

24-05-2022 

08:00 a. m hasta las 

05:00 de la tarde 

27-05-2022 

05:00 P. M 

 

(Sin necesidad de firma)  

(Art. 7, Ley 527 de 1999, Arts. 2 inc. 2, Decreto Presidencial 806 de 2020 Art 28; Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ)  

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA 

Secretario 
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RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO PROFERIDO DE RECHAZO RAD: 2022-00047-
'00

carlos choles redondo <abogadochols16@gmail.com>
Vie 20/05/2022 8:17 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - La Guajira - Maicao
<jprfctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (793 KB)
RECURSO DE APELACION DE DEMANDA UNION MARITAL CRISTIAN HERNANDEZ pdf.pdf 2.pdf;

HOLA BUENOS DIAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE ADJUNTO RECURSO DE APELACION CONTRA EL AUTO QUE
RESOLVIO EL RECHAZO DE LA DEMANDA DE LA REFERECIA



Carlos Alberto Choles Redondo 
   ABOGADO 

       Asuntos: Administrativos, Civiles, familia, Laborales, Penales y de Responsabilidad  

 

______________________________________________________________________ 
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Señor(a) 

JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE MAICAO, LA GUAJIRA 

jprfctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                   S.                    D. 

 

Ref.: DEMANDA DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO, 
CONSTITUCION y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES de CRISTIAN DE JESUS HERNANDEZ 
GOMEZ Contra: FILSON SOTO MARULANDA, MARIA ROSADO de SOTO 
y YESSY YANETH SOTO ROSADO y demás HEREDEROS 
INDETERMINADOS  de  GLEXIS BEATRIZ SOTO ROSADO (Q.E.P.D)  

RAD: 2022 – 000047-00 
Asunto: RECURSO DE APELACION CONTRA LA DECISIÓN CONTENIDA EN EL 

AUTO del dieciocho (18) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

CARLOS ALBERTO CHOLES REDONDO, mayor de edad, identificado con la C. C. No. 

1.123.992.619 expedida en Maicao La Guajira, portador de la T.P. No. 180558 del C. S. de 

la J., obrando en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante, por medio 

del presente escrito manifiesto que de conformidad a lo establecido en el C. G. del P., me 

permito mediante el presente escrito presentar Recurso de Apelación contra la decisión 

contenida en el auto del diecisiete (17) de Mayo de dos mil veintidós (2022) notificada en 

Estados Electrónicos de 39 de Mayo de dos mil veintidós (2022) que determinó: 

“PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, conforme a lo expuesto en precedencia. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y anexos sin necesidad de desglose, una se 

encuentre en firme este proveído.”, para que en su defecto se proceda a resolver 

favorablemente la siguiente: 
  

PETICIÓN 
 

Solicito revocar LA DECISION contenida en el AUTO de diecisiete (17) de Mayo de dos 

mil veintidós (2022) notificada en Estados Electrónicos de 39 de Mayo de dos mil veintidós 

(2022) que determinó: “PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, conforme a lo 

expuesto en precedencia. SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y anexos sin necesidad 

de desglose, una se encuentre en firme este proveído.”, atendiendo a que se considera 

por parte de la señora Juez de que la parte demandante no subsano lo dispuesto por su 

despacho en el numeral 1 del auto de fecha 18 de Abril de 2022, respecto a que no se 

aportó prueba alguna que demuestre la calidad en la que intervendrá la demandada 

YESSY YANETH SOTO ROSADO, en atinente a este punto como bien se referencio en el 

memorial subsanatorio, debe decirse inicialmente que el demandante se acercó ante las 

instalaciones de la notaria única de Maicao, la Guajira, donde de manera Verbal solicito se 

le expidiera copia autenticada del registro civil de nacimiento de la YESSY YANETH 
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SOTO ROSADO, presumiendo que como su compañera GLEXIS BEATRIZ SOTO 

ROSADO (Q.E.P.D), fue registrada en dicha notaria, lo mismo pudo haber sucedido con la 

señora la señora YESSY YANETH SOTO ROSADO. 
 

Al ser atendido dicha solicitud de manera Verbal por parte del personal encargo de la 

notaria única de Maicao, La Guajira, el funcionario correspondiente elaboro un documento 

dirigido a la registraduria nacional del estado civil, en procura de que se le informara cuál 

fue el documento antecedente que utilizo la señora YESSY YANETH SOTO ROSADO,  

identificada con la C.C No. 56.084.813  de Maicao, La Guajira, para obtener el documento de 

identidad antes mencionado y si tiene registro civil de nacimiento. Acto seguido mi 

poderdante radica el oficio elaborado por la notaria única de Maicao, La Guajira ante la 

registraduria nacional del estado civil ubicada en el Municipio de Maicao, La Guajira, en 

procura de que le facilitaran dicha información, encontrando mi poderdante según consulta 

realizada por los funcionario de la registraduria, que no aparecía información relacionada 

con la ciudadana YESSY YANETH SOTO ROSADO, tal y como se relacionada en el 

oficio, sin percatarse mi poderdante que la notaria encargada que suscribió el documento 

había cometido un error en número de documento de identidad de la señora YESSY 

YANETH SOTO ROSADO.  
 

Una vez constatado el error respecto al número de cedula de la ciudadana YESSY 

YANETH SOTO ROSADO, en el que incurrió la señora notaria encargada del circulo unico 

del municipio de Maicao, siendo el correcto numero correcto 56.084.833, ante la premura 

del termino para subsanar la demanda, mi poderdante de manera formal realizo de 

manera verbal una consulta ante la registraduria nacional del estado civil  tal y como lo 

permite el art. 23 de la C.N y la ley 1755 de 2015: reguló el Derecho de Petición, 

estableciendo que el mismo puede ser presentado bien sea de manera escrita o 

verbal, y que el hecho de invocarlo de esta forma no afecta su idoneidad o 

procedencia, siempre que se cumpla con lo definido en dicha ley respecto a la 

necesidad de presentarlo en la oficina o dependencia que la entidad defina 

para tal fin. 
 

Obteniendo como respuesta la expedición la certificación donde se refleja que la señora 

YESSY YANETH SOTO ROSADO,  fue registrada en la notaria única de Maicao, La 

Guajira, documento este que se relacionó y adjunto dentro del memorial subsanatorio de 

demandada. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Al respecto debo indicar para sustentar la alzada, que debido a un error involuntario por 

parte de este servidor, el documento que se aportó junto al memorial subsanatorio de la 

demanda, se traspuso: “apareciendo una información diferente” cuando en realidad 

debió aparecer el oficio proferido por la notaria única de Maicao, La Guajira, situación que 

se suscitó al momento de realizar la conversión del memorial de formato Word a PDF.  
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ANEXO 
 

Me permito aporta el oficio emitido por la Notaria Unica de Maicao, que se traspuso en 

formato PDF. 
 

COMPETENCIA 
 

 

Es usted competente señor Juez para conceder del recurso de Apelación por ser este un 

Auto susceptible de recurso según lo considera expresamente el numeral 1 del artículo 

321 del Código General del Proceso, así como lo dispuesto en el Libro Segundo. Actos 

Procesales. Sección Sexta. Medios de Impugnación. Título Único. Medios de 

Impugnación. CAPÍTULO II. APELACIÓN. ARTÍCULO 320. FINES DE LA 

APELACIÓN y los artículos 326 y 328 del Código General del Proceso. 

 
   

Del señor Juez, atentamente. 
 

 
CARLOS ALBERTO CHOLES REDONDO 

C.C. No. 1.123.992.619 de Maicao La Guajira 

T.P No. 180558 del C. S. de la J. 
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